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Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes. 

Visto el informe secretaria! se ordena agregar la documentación que antecede al 
expediente para ser tenida en cuenta en el momento procesal pertinente. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2021-00024 
Proceso Reivindicatorio 
Demandante. José Alberto Barragán Guzmán 
Demandado. Luz Helena Guzmán Ramírez 
Decisión: Agregar al expediente. 
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<Distrito Juáicia{ Cunáinamarca 

Circuito Judicial Ubaté 
Juzgaáo (Jlromiscuo 9dunicipa{ Susa Consejo Superior 

de la Judicatura 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 08 de marzo de 2022. En la fecha 
entran al Despacho las presentes dili encias, informando que el doctor JUAN 
ANTONIO MOYA CASTRO d 
contestación a las excepcio 
reconvención. Provea. ,,---..,....¡._¡ft-T:---¿¡f.~~~!Jd; 
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